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RESUMEN 

La Terapia Dialéctica Conductual es comúnmente usada en contextos clínicos.Sin 

embargo, recientemente ha sido aplicada a  otros contextos como en población carcelaria. 

Varios estudios han demostrado la efectividad de la Terapia Dialéctica Conductual para 

reducir conductas impulsivas y mejorar habilidades de regulación emocional a través del 

entrenamiento en sus cuatro técnicas principales: Mindfulness, Efectividad interpersonal, 

Regulación emocional y Tolerancia al malestar. 

  

El presente estudio busca  determinar la influencia de la aplicación de Terapia 

Dialéctica Conductual como un método para reducir niveles de impulsividad y aumentar 

habilidades regulación emocional en personas privadas de libertad con el objetivo de  mejorar 

el proceso de reinserción social en el Ecuador.  

 

Los resultados serán obtenidos a través de la aplicación de la Escala de Dificultades 

en la Regulación Emocional (DERS) y la Escala de Impulsividad de Barratt (BIS-11). 

Finalmente a través de los resultados obtenidos se comprobará si existe influencia entre 

Terapia Dialéctica Conductual (TDC) y la reducción de niveles de impulsividad y aumentar 

regulación emocional, dado a que varios componentes de las conductas impulsivas en la 

población carcelaria se atribuyen a la falta de habilidades de regulación emocional. 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Terapia Dialéctica Conductual, habilidades TDC, Marsha Linehan, personas 

privadas de libertad, TDC en personas privadas de libertad, reinserción social, regulación 

emocional, impulsividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

                                                                                                                          5 

 

ABSTRACT 

Dialectic behavior therapy is commonly used in a clinical context. Even though, it 

also can be used in other contexts like offenders.  Many journals focused in the application of 

(Dialectic Behavior Terapy (DBT) in forensic settings and how it influences in the 

rehabilitation process. The results of the studies showed that DBT helps in reduction of 

impulsive behavior and improve the emotional regulation process. The fourth principal skills 

in DBT are: Mindfulness, interpersonal effectiveness, emotional regulation and distress 

tolerance.  

 

This study focuses in how the application of DBT helps to improve emotional 

regulation abilities and the reduction of impulsive behavior in offenders of Ecuador, with the 

goal to improve the rehabilitation system in the country. 

 

The results are obtained through the application of the difficulties in emotional 

regulation scale ( DERS) and the BIS-11 scale, of impulsivity pre and post the application of 

the dialectic behavior therapy. 

 

 

Key words: DBT, Marsha Linenhan, offenders, DBT in forensic settings, rehabilitation 

process, impulsivity in offenders, emotional regulation, dysregulation, emotional regulation. 
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PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 

 

CÓMO Y HASTA QUÉ PUNTO LA TERAPIA DIALÉCTICA CONDUCTUAL (TDC) 

DISMINUYE LA CONDUCTA IMPULSIVA Y PERMITE GENERAR 

HABILIDADES DE REGULACIÓN EMOCIONAL EN  PERSONAS PRIVADAS DE 

LIBERTAD COMO UN PROCESO DE REINSERCIÓN SOCIAL 

Planteamiento del problema 

Existen diferentes tipos de intervenciones y sanciones para personas que han 

infringido la ley. Los sistemas de justicia penal incluyen sanciones de base comunitaria, 

libertad condicional, justicia restaurativa y prisión. El objetivo del sistema penitenciario es 

que se dé una reforma en la conducta del recluso para que este pueda ser reinsertado a la 

sociedad conforme a la ley. Es necesario que los delincuentes al ser liberados, re organicen 

sus vidas  y desarrollen nuevas aptitudes y destrezas frente a los déficits anteriores, en 

cuestión a respuestas sociales aceptables, manejo del conflicto y control emocional. La 

reinserción a la sociedad de los delincuentes  busca que estos mejoren su funcionamiento a 

través de la reducción de conductas violentas, organización terapéutica y la restructuración de 

su vida cotidiana (UNDOC, 2013).  

Existe una crisis penitenciaria a nivel global dado que los sistemas penitenciarios 

de diferentes países se han enfocado en castigar a las  personas privadas de libertad mas no 

que se dé su reforma y rehabilitación social. Para el 2013, 10,2 millones de personas se 

encontraban detenidas en diferentes penitenciarias a nivel mundial. Las condiciones a las que 

se enfrentan las personas privadas de libertad son inadecuadas dado que existe una falta de 

control e implementación de reglas. Por ejemplo, en el Ecuador se ha encontrado que existen 

diversas dificultades para una verdadera rehabilitación, dado que la logística es limitada, la 
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alimentación es inadecuada y no existe un protocolo de intervención psicológica y 

psiquiátrica apropiada.  Se han encontrado otros problemas  como la sobrepoblación, la 

violencia intra carcelaria y el hacinamiento (Carrión, 2006). 

Se ha evidencia que existen diferentes problemas de salud mental en las prisiones a 

nivel nacional e internacional. A partir de un estudio a reclusos holandeses, se demostró que 

dentro de la población carcelaria son prevalentes diferentes desórdenes psicológicos. A partir 

de un meta análisis se ha encontrado que el 10% sufren de depresión mayor, 65% presenta un 

desorden de personalidad y el 9 %  presenta TOC, el porcentaje restante no presenta un 

diagnóstico. Los datos fueron obtenidos a través de psicólogos clínicos que aplicaron 

diferentes cuestionarios . Se pudo demostrar a partir de los resultados cuan importante es la 

necesidad de una  intervención psicológica en la cárcel, siguiendo un estándar adecuado 

(Bulten, Nijman & Van der, 2009). 

Una de las formas de ayudar a los reos a mejorar su situación fuera de la cárcel es la 

Terapia Dialéctica Conductual, la cual es un tipo de terapia generalmente usado para el 

tratamiento de personas con trastorno borderline. Sin embargo, esta ha tenido diferentes 

adaptaciones como es el caso de personas reclusas (Berzins & Trestman, 2004). La Terapia 

Dialéctica Conductual es comúnmente usada para el control de impulsividad, inestabilidad 

emocional y rigidez cognitiva (Shelton, 2011). Este tipo de terapia trabaja con los déficits de 

habilidades de regulación emocional como es la abuso de sustancias  e impulsividad (Moore, 

et al., 2016). 

El modelo TDC  es una teoría bio social que se enfoca en el tratamiento de 

comportamiento mal adaptativo e impulsivo resultado de la desregulación emocional. Dentro 

de la teoría se trabaja con herramientas como la efectividad interpersonal, mindfulness, 

regulación emocional, comunicación efectiva y habilidades de tolerancia a la frustración. Una 

de las características principales de TDC es en la aceptación del paciente y al mismo tiempo  
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el interés de que sus comportamientos y pensamientos se vuelvan adaptativos. La Terapia 

Dialéctica Conductual permite mejorar la calidad de vida de las personas, reduce los 

comportamientos mal adaptativos y su implementación ayuda a la buena regulación 

emocional (Moore, et al., 2016). 

Aproximadamente del 64% al 83% de reclusos en Estados Unidos no recibe un 

tratamiento psicológico regular y adecuado (Moore, et al., 2016). Generalmente los presos no 

tienen un acceso apropiado  a sistemas de salud, en especial a sistemas de salud mental dado 

que esto representa un costo extra para los sistemas penitenciarios (Hopkin, et., al  2018).  

Los reclusos que padecen una enfermedad mental generalmente son una población altamente 

conflictiva uno de sus principales problemas es el daño a los demás y la posibilidad de daño a 

ellos mismos (Martín, 2018).  

Existen diferentes limitaciones para la integración  de tratamientos de rehabilitación 

psicológica en prisión, una de esas es el tiempo dado que  la estadía es fluctuante y varía  

dependiendo del tipo de condena (Sung, Mellow & Mahoney, 2010). Otra de las limitaciones 

con la población carcelaria es la falta de financiamiento por las instituciones. Sin embargo, se 

demostró que la población carcelaria pone varias barreras para el tratamiento. La cooperación 

del personal carcelario es escasa dado que observan la investigación como una distracción a 

su trabajo. Una de las principales limitaciones es que los administradores carcelarios no 

autoricen la publicación de la investigación, dado que puede afectar a posibles colaboraciones 

con las instituciones privadas y las prisiones (Appelbaum, 2008). 

La intervención psicológica dentro del sistema penitenciario en el Ecuador es escasa, 

a pesar de los cambios desde la reforma al  código penal del, aún presenta falencias las cuales 

son evidentes en los procesos de reinserción social (Gómez, 2014).  Los servicios de salud 

mental en el Ecuador  no satisfacen las necesidades de los reclusos. Si los carcelarios no 

reciben un tratamiento de rehabilitación adecuado, es común que estos reincidan en el delito 
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(Mundt, et al., 2013). La falta de intervención psicológica es pertenece a la crisis 

penitenciaria global (UNODC,2013). 

Es por eso que se planteó la siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo y hasta qué 

punto la Terapia Dialéctica Conductual (TDC) disminuye la conducta impulsiva y permite 

generar habilidades de regulación emocional en  personas privadas de libertad, como un 

proceso de reinserción social?  

Justificación  

El tratamiento psicológico a través de Terapia Dialéctica Conductual,  para personas 

con impulsividad y falta de regulación emocional ha demostrado ser eficaz. Trabajar en  la  

regulación emocional y reducción de impulsividad  en reclusos es fundamental,  para que al 

ser reinsertados a la sociedad hayan adquirido destrezas que les permitan mejorar el estilo de 

vida dentro de esta y sus relaciones interpersonales. El estudio puede beneficiar no solo a los 

reclusos, sino también a sus familiares más cercanos dado que mejoraran a través de estas 

técnicas sus relaciones interpersonales. Existen pocos estudios de tratamiento con DBT para 

prisioneros por las limitaciones presentes en el campo de estudio. 

A través del estudio, se busca  recopilar información que nos permita conocer los 

beneficios de la implementación de la Terapia Dialéctica Conductual, como un tratamiento 

que permita la reinserción social de personas privadas de libertad a través de la reducción de 

conductas impulsivas como agresividad, ansiedad y consumo de sustancias en conjunto del 

aprendizaje de técnicas de regulación emocional. Logrando así a través de la Terapia 

Dialéctica Conductual, reducir síntomas de impulsividad y desregulación emocional para una 

reinserción adecuada a través de la cual las personas privadas de libertad puedan aprender 

destrezas que permitan mejorar su calidad de vida dentro de la sociedad.    
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Marco teórico  

La información a tratar en el marco teórico proviene principalmente de  revistas 

científicas, libros de psicología y manuales de diagnóstico.  Se accedió a la siguiente 

información a través de la búsqueda de palabras claves como: Terapia Dialéctica Conductual, 

prisioneros, tratamientos dentro de prisión, reinserción social. La información se encontró en 

buscadores como: Research Gate, Behavioral Tech, Sciencedirect  y Google Académico. 

Springer link, y Taylor and Francis.  

La revisión de literatura se realizará por  temas empezando por  la Terapia 

Dialéctica Conductual, prisioneros , regulación emocional, impulsividad. Finalmente  se 

expondrá cómo estas técnicas permiten la reinserción social de estos prisioneros.  

Terapia Dialéctica Conductual  

La Terapia Dialéctica Conductual  es un estilo de terapia de tercera generación, la 

cual se basa en el modelo cognitivo conductual sin embargo incluye elementos como la 

aceptación, los valores y la atención plena (Vega & Sánchez, 2013). Generalmente  esta 

terapia se usa para el tratamiento de trastorno límite de la personalidad. Sin embargo, se 

puede usar también para el tratamiento de síntomas de impulsividad e inestabilidad 

emocional (Vega & Sánchez, 2013).  Las raíces de la TDC se basan en la aceptación y el 

cambio a través de la relación colaborativa entre el paciente y el terapeuta.  Como estrategias 

principales se usa la validación y la resolución de problemas usando un lenguaje cálido y 

recíproco (Robins, Zerubavel, Ivanoff & Linehan, 2018).  

Esta terapia  fue diseñada por Marshall Linehan alrededor de los años 80´s  basada 

en  la enseñanza de habilidades psicosociales. La terapia ha sido adaptada a diferentes edades 

y condiciones clínicas como abuso de sustancias, otros trastornos de personalidad, conductas 

suicidas,  trastornos alimenticios, depresión y también a poblaciones no clínicas (Wilks, 
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Korslund, Harned, & Linehan, 2016). La terapia combina ciertas técnicas de terapia cognitivo 

conductual con técnicas de regulación emocional, relaciones interpersonales y conciencia 

plena las cuales son empleadas por un terapeuta que recibe constantemente el apoyo de un 

equipo clínico para la supervisión de cada caso (Gempler, 2008). 

Como estrategias terapéuticas la TDC a integrado un modelo de cambio 

comportamental y aceptación vivencial como emocional. Generalmente las estrategias 

dialécticas buscan un equilibrio entre la irreverencia y la comunicación empática, junto con la 

técnica de ¨self disclosure¨ trabajando así la necesidad del paciente a través de sus emociones, 

pensamientos y acciones. Teniendo resultados en la disminución de  tendencias a la acción 

ineficaces, vinculadas y relacionadas a emociones desreguladas (Lynch, Chapman,Rosenthal, 

Kuo, & Linehan, 2006).  

Personas privadas de libertad e impulsividad  

La impulsividad está ligada a la búsqueda de sensaciones como método de 

autorregulación. Sin embargo, estas conductas auto reguladoras son conductas disruptivas, 

generalmente las personas con niveles altos de impulsividad tienden a externalizar sus 

problemas (Ireland & Archer 2008).  Es así como puede afectar de manera significativa la 

vida del paciente dado que limita sus habilidades de tomar decisiones funcionales que les 

permitan mantener un estilo de vida saludable. Varias funciones se pueden ver afectadas 

dentro de  esta condición como la atención, la memoria de trabajo, el lenguaje y también el 

proceso de toma de decisiones que afectan al paciente tanto de forma individual como grupal 

(Cáceda, Nemeroff & Harvey, 2014).  

Algunas condiciones psicológicas presentan altos niveles de impulsividad como las 

adicciones, bipolaridad, trastorno límite de la personalidad,  trastorno antisocial  y otros 

trastornos de personalidad  las cuales prevalecen en la población carcelaria de (Hamilton, 
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Wing, Mitchel & Bucket, 2015). En la población carcelaria, a través de varios estudios se han 

mostrado altos niveles de impulsividad teniendo como resultado actos delincuenciales, abuso 

de substancias, angustia y agresión. Es así como los comportamientos mal adaptativos son 

entendidos desde el componente de la impulsividad (Ireland & Archer 2008). 

  Los comportamientos violentos presentes en la población carcelaria son atribuidos a 

los niveles altos de impulsividad que presentan los reos, estos niveles también están 

asociados a  niveles altos de hostilidad e ira (Smith, & Waterman, 2006) . En población 

carcelaria reincidente los niveles de impulsividad son más altos que la población no 

reincidente, lo cual predispone a los presos a reincidir en actos delictivos dado que presentan 

pocas habilidades de control de impulso y abuso ( Cuomo, Di Giannantonio, Mancini & Roy 

2008). 

 A través de un estudio realizado por la Universidad de Leeds en Reino Unido se ha 

podido concluir que la impulsividad es una  principal para diferenciar a las personas que han 

cometido infracciones hacia la ley  de las que no, inclusive los niveles de agresividad 

mientras más altos se encuentren las infracciones hacia el sistema penal suelen ser inclusive 

más violentas y agresivas (Smith, & Waterman (2006). Es decir que el nivel  de infracciones 

por el delincuente puede variar dependiendo de su nivel de agresividad.  

También por  estudios se ha podido predecir que los delincuentes que han realizado 

delitos graves tienen más probabilidades de reincidir que los otros, dado su alto nivel de 

impulsividad en las pruebas aplicadas ¨Barratt Impulsivity Scale¨  (Smith & Waterman, 

2006).  Dentro del estudio también se demostró que la prisión es un ambiente donde se 

incrementan los niveles de impulsividad. La impulsividad se midió en tres componentes: 

motora, planificadora y cognitiva. Estos tres tipos de impulsividad se midieron a través de 

escalas, demostrando que los delincuentes tienen altos niveles de impulsividad no 

planificadora, la cual se relaciona con conductas delictivas  (Smith & Waterman, 2006). 
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           Personas privadas de libertad  y regulación emocional    

La falta de regulación emocional puede  deteriorar el bienestar psicológico, físico y 

social de las personas. La regulación ineficaz de emociones puede ser un factor de riesgo para 

el desarrollo de diferentes trastornos especialmente relacionados al estado de ánimo y 

viceversa. Se destaca que la falta de regulación emocional en trastornos viene asociada a la 

falta de  estrategias reguladores adaptativas debido a la incapacidad de regulación del grupo 

clínico (Sheppes, Suri, & Gross, 2015).  

La regulación emocional tiene tres principales características: está ligada a un 

objetivo, se manifiesta a través de una estrategia y busca resultados.  Generalmente el 

objetivo de la regulación emocional es disminuir las emociones no deseadas y aumentar las 

deseadas pero esto puede ser expresado de forma mal adaptativa usando estrategias que 

logren los resultados contrarios al objetivo deseado. Actualmente la regulación emocional es 

vista como el proceso de conocer las emociones, entender y direccionar  su funcionamiento  a 

través de un comportamiento adaptativo (Gross, 2014). Es decir  el ser humano experimenta 

una emoción deseable o no deseable, esta emoción moviliza a la acción y permite que el 

individuo a través de esta consiga un objetivo (Gómez  & Calleja, 2019). 

Algunas técnicas psicoterapéuticas que permiten una mejor regulación emocional son 

la psicoeducación, PMR ( relajación y respiración), tolerancia y aceptación, mindfulness, 

aprender a estar consciente de las emociones sin juzgarlas y la  modificación conductual. Se 

ha podido observar que la aplicación de estas técnicas en pacientes que presentan una 

psicopatología permitió que los pacientes incrementan los niveles de resiliencia, aceptación y 

elijan estrategias adaptativas al momento de experimentar emociones no deseadas (Berking, 

Wupperman, Reichardt,Pejic, Dippel, & Znoj, 2008 
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Se ha realizado un estudio a 268 hombres en prisión que cometieron un delito 

violento, como resultado se obtuvo que los participantes con mayor falta de regulación 

emocional tienen mayores rasgos de psicopatía. A través de este estudio se busca encontrar la 

relación que tiene la falta de regulación emocional y los rasgos psicopáticos en delincuentes 

dado que varios teóricos consideran que la desregulación emocional es una característica 

fundamental de ese desorden.(Garófalo, Neumann, & Velotti, 2018).  

La falta de regulación emocional puede  predisponer a que las personas comentan 

actos riesgosos, esto se debe a que  existen deficiencias tanto en la respuesta hacia las 

emociones negativas como a la falta de procesamiento de las funciones ejecutivas causando 

así un problema de conducta  como agresión, actos delincuenciales, abuso de sustancias y 

también trastornos de conducta (Fishbein, et al., 2009). En población carcelaria se ha podido 

observar que existe falta de regulación emocional especialmente en el área de  

comportamiento, pocas estrategias saludables para manejar la intensidad emocional y poca 

planificación (Ireland, & Archer, 2008). 

TDC como tratamiento para reducción impulsividad y regulación emocional  

 La Terapia Dialéctica Conductual ha sido adaptada para trabajar con personas 

que presenten desregulación emocional e impulsividad, apoyada con diferentes ensayos 

clínicos. Por ende la TDC, tiene resultados exitosos  en el control  cognitivo emocional y en 

la estabilidad del humor en pacientes desregulados emocionalmente e impulsivos ( O’Connell 

& Dowling, 2013).  

Un factor importante  relacionado a la impulsividad es la falta de habilidad para 

regular emociones negativas, esta habilidad se relaciona al deseo de recompensa inmediata y 

la poca tolerancia a la frustración. Los estudios muestran que ciertas áreas del cerebro están 

asociadas a comportamientos impulsivos, entre estas está la corteza prefrontal, la cual está 
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involucrada en el funcionamiento de funciones ejecutivas como control, planificación y toma 

de decisiones. Otra de las áreas involucradas es la corteza orbito frontal la cual está 

involucrada en moderar la sensibilidad a la acción.  

Las terapias cognitivas son importantes para el tratamiento al igual la medicación si es 

necesaria; sin embargo, las terapias de tercera generación buscan que el tratamiento se 

enfoque primero en las habilidades auto reguladoras de la persona para así mejorar estrategias 

cognitivas que permitan un cambio psicofisiológico en el paciente (Neto & True, 2011). Es 

así como se ha visto la efectividad de la Terapia Dialéctica Conductual para el tratamiento de 

desregulación emocional. La regulación emocional es el componente central para la 

intervención  de trastornos caracterizados por impulsividad como el trastorno limítrofe de la 

personalidad. Las técnicas de Terapia Dialéctica Conductual permiten que el paciente y el 

terapeuta evalúen conjuntamente sus necesidades y sus emociones a través de proveer al 

cliente habilidades de regulación emocional ordenadas por pasos que duran alrededor de un 

año o seis meses  (Neto & True, 2011).  

Las técnicas de Terapia Dialéctica Conductual  como mindfulness, técnicas de 

tolerancia a la frustración, regulación emocional y  efectividad interpersonal, generan 

cambios no solo a nivel cognitivo y conductual, también permite la activación neural  de 

áreas cerebrales involucradas en las funciones de autorregulación (Neto & True, 2011).  Otras 

técnicas  que se utilizan dentro del tratamiento de Terapia Dialéctica Conductual son el  

entrenamiento grupal semanal en habilidades de TDC, consultas telefónicas abiertas, 

psicoterapia individual  y supervisión para el terapeuta  encontrando beneficios a través de la 

consolidación de  relación entre el paciente y el terapeuta (Gratz,Tull, & Wagner, s/f ). 

Estas técnicas tienen  soporte empírico  y han sido respaldadas efectivamente por la 

Sociedad Americana de Psiquiatría y el Instituto de Salud Mental de Inglaterra, asociándola 

con resultados positivos sobre sus aplicaciones, especialmente en el tratamiento de trastorno 
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límite de la personalidad (O’Connell & Dowling, 2013). Mediante estudios longitudinales 

que han comparado  pacientes que asisten a Terapia Dialéctica Conductual y  pacientes de 

grupo control que no asisten a terapia se han obtenido los resultados, que los participantes 

que asisten a TDC han mejorado sus habilidades comportamentales a través del tiempo 

(Neacsu, Rizvi, & Linehan,  2010).  

Habilidades de Terapia Dialéctica Conductual para aumento regulación emocional y 

reducción de impulsividad. 

Como se mencionó anteriormente, las técnicas de la TDC permiten  incrementar los 

niveles de regulación emocional y reducir la impulsividad ( O’Connell & Dowling, 2013). 

Las técnicas usadas en la Terapia Dialéctica Conductual buscan asegurar que el paciente  

mejore su calidad de vida a través de  actividades orientadas a objetivos.  La  TDC se 

caracteriza por enseñar habilidades a los pacientes  las cuales les permitan sentirse 

empoderados de su tratamiento y lo puedan aplicar en su día a día (Robins, Zerubavel, 

Ivanoff & Linehan, 2018). El entrenamiento en estas habilidades se basa en la teoría bio 

social, la cual explica cómo cada persona puede reaccionar de manera diferente frente a 

diversos eventos, teniendo así algunas personas mayor sensibilidad emocional dado que 

experimentan los eventos de forma más intensa lo cual como consecuencia puede generar  

desregulación emocional, debido a que la activación del estado emocional puede ser rápido 

pero lento al momento de regular  esa activación (Robins, Zerubavel, Ivanoff & Linehan, 

2018). 

El  principal objetivo de enseñar habilidades al paciente es cambiar el 

comportamiento,  el pensamiento, la  forma de manejar emociones junto con el cambio de 

patrones interpersonales que se asocian al estilo de vida por medio de la mejora de la 

regulación emocional  (Robins, Zerubavel, Ivanoff & Linehan, 2018). La Terapia Dialéctica 
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Conductual se enfoca en cuatro módulos : mindfulness, tolerancia a la frustración, efectividad 

interpersonal y regulación emocional. Las cuales se enfocan en enseñar al paciente 

habilidades como la aceptación y el cambio ( Carmona, et al., 2018).  

 La técnica de mindfulness o atención plena,  permite que el paciente genere la 

habilidad de focalizar su atención en el presente,  busca que el paciente esté consciente en el 

momento tanto de su exterior como su interior.  La atención plena permite es el proceso 

mediante el cual el paciente de forma intencional puede describir, observar y participar del 

momento presente sin realizar juicios.  Las técnicas de  mindfulness permiten apreciar el 

momento como un espacio  único, nuevo, un comienzo: es decir es lo contrario a pensar en el 

pasado y en el futuro emitiendo juicios.  

Es un proceso que  permite  tomar conciencia del todo y funcionar desde  ésta, 

aplicándolo a la atención diaria (Linehan, 2015).  Las técnicas de mindfulness se pueden 

enseñar a través de experimentar y observar la realidad tal cual se presenta, siendo este un 

objetivo central en el momento de  practicar la técnica de mindfulness. Otras técnicas dentro 

del mindfulness pueden ser la meditación o el mindfulness desde una perspectiva oriental , sin 

dejar a un lado que el mindfulness es una práctica universal (Linehan, 2015). 

  La segunda técnica desarrollar  propuesta por la TDC es la efectividad interpersonal, 

la cual se centra en mejorar las relaciones sociales tanto con  cercanos como con 

desconocidos. Para esta técnica es importante que el paciente logre manejar situaciones en la 

que se presente un conflicto, conociendo sus necesidades y demandas  a través del respeto 

con el otro y consigo mismo (Haeyen, 2018). A través de la implementación de técnicas  de 

efectividad interpersonal se logra que el paciente direccione su vida hacia objetivos 

específicos y fomente su auto respeto como su autocuidado en el ámbito personal y social . 

Dentro de esta técnica se busca crear relaciones sanas que le permitan al individuo 

desenvolverse y desarrollarse en un ambiente adecuado, también ayuda a terminar relaciones 
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destructivas para el paciente junto con esto le permite al paciente  encontrar un balance y 

aceptación en sus relaciones (Linehan, 2015). Un proceso central dentro de la efectividad 

interpersonal es la asertividad la cual consiste  en saber expresar las necesidades no de forma 

pasiva ni agresiva sino a través de la negociación, evitando dañar las relaciones 

interpersonales (Haeyen, 2018).  

La tercera técnica es la regulación emocional, esta permite ser consciente de las 

emociones manteniendo el control de estas a través de la aceptación. Como parte de  

regulación emocional está el entender y nombrar las emociones para que el paciente 

identifique sus propias emociones y reduzca sentimientos como ansiedad. Por otro lado, se 

enseña  habilidades que permitan reducir la intensidad de emociones no deseadas como 

culpara, ira, dolor y tristeza, logrando así incrementar la resiliencia emocional hacia las 

emociones mencionadas.  Generalmente los pacientes tienen problemas en regular emociones 

dolorosas y recurren a diferentes métodos compensatorios de estas no tan eficientes como 

consumo de drogas, sobre control, problemas alimenticios y también conductas suicidas,  

encontrar una alternativa a estas conductas les puede beneficiar  a través de la validación 

(Linenhan, 2015).  

 Es decir regulación emocional es la habilidad para controlar diferentes emociones por 

ejemplo cuando expresarlas, como experimentarlas y dónde hacerlo. Es importante que el 

paciente logre entender que no se pueden evitar las emociones dolorosas sin embargo  con 

técnicas de regulación emocional como nombrar cada emoción y entenderlas los pacientes 

pueden reducir la frecuencia de que estas emociones se expresen de forma mal adaptativa 

(Linenhan, 2015). Se pueden mejorar las capacidades individuales de autorregulación a partir 

de técnicas como el ejercicio, una buena alimentación, la  práctica de actividades que 

fomenten la autonomía y el sentimiento de competitividad, planes de acción y disminuir las 

experiencias evitativas como el consumo de drogas (Berking, et al., 2008) 
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La cuarta técnica, tolerancia al malestar, busca generar habilidades que permitan al 

paciente entender que el dolor y los momentos difíciles son parte real de la vida, no se 

pueden evitar debido a que son impredecibles. Esta habilidad busca  la aceptación del 

ambiente y de los hechos sin poner expectativas sobre los eventos o personas. Como 

resultado  del entrenamiento en esta habilidad, logra  que el paciente sepa cómo sobrellevar 

una crisis y tolere el malestar  sin escalar a un peor desenlace ( Linehan, 2015).  Es 

importante destacar al  paciente que no se puede controlar el dolor  que se presenta en la vida 

sin embargo los pacientes pueden controlar el sufrimiento como respuesta a este dolor 

(Zvolensky, M,, Vujanovic,A., Bernstein, A., & Leyro, T. (2010).  

 Terapia Dialéctica Conductual como tratamiento en el ámbito forense  

  El ámbito forense en la primera extensión de TDC fuera del ámbito clínico,  la 

Terapia Dialéctica Conductual fue implementada en cárceles, centro de reclusión social, 

prisiones y hospitales forenses de Reino Unido y Estados Unidos.  Generalmente la terapia es 

utilizada como parte de la penitencia jurídica o para evitar el ingreso a la prisión dependiendo 

del caso.  

La adaptación en ámbitos forenses de la Terapia Dialéctica Conductual se reduce a 

implementar técnicas  que permitan enseñar habilidades que disminuyan los factores de 

riesgo criminológicos y habilidades de adaptación ( Ivanoff & Marotta, 2018). La TDC ha 

demostrado resultados favorables en el área de delincuentes, a través de investigaciones, se 

ha posicionado como uno  los  tratamientos más efectivos  para reducir las conductas 

inadaptadas y para aumentar las conductas adaptativas en ámbitos forenses en relación con 

violencia, hostilidad informada, expresión de emociones mal adaptativa  y experiencia de 

enojo en pacientes forenses  (Linehan y Wilks, 2015). 
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La TDC  trabaja en el ámbito forense proveyendo habilidades que disminuyas los 

déficits de regulación emocional, como sensibilidad e intensidad emocional  y se busca 

eliminar  conductas  mal adaptativas usadas para reducir el malestar emocional, provocado 

por la invalidación ambiental ( Ivanoff & Marotta, 2018).  Sin embargo, aún se considera que 

existe  falta de evidencia científica en la aplicación de la TDC como un tratamiento de 

rehabilitación psicosocial,  debido a que la población carcelaria presenta a algunas 

limitaciones como un perfil de historia clínica de comportamiento antisocial y  presencia de 

trastornos de personalidad que presentan resistencia a medicamentos para su condición, 

limitando así la aplicación de la intervención psicoterapéutica (Bianchini, et al.,  2019).  

Reinserción Social en el Ecuador  

En el Ecuador según el código integral abarcando los Art, 8, 9, 59 y 60, se establece 

que  el tratamiento de rehabilitación social busca que se tome a consideración las 

capacidades, necesidades y habilidades de las personas privadas de libertad. Sin embargo, 

esta participación dentro del tratamiento empleado en el centro de rehabilitación social es 

voluntario. Los tratamientos psicológicos son parte de la pena no privada de libertad sin 

embargo dentro de los centros se proveerá de este servicio ( COIP, 2014). 

Por otro lado, según el Reglamento del sistema nacional de rehabilitación social según 

los artículos 5, 42,48, 49 y 51, el sistema nacional de rehabilitación social velará por  el 

bienestar del paciente proveyendo información, diagnóstico, desarrollo integral inclusión 

social  personalizado como parte del régimen de rehabilitación social.  Se busca que la 

persona privada de libertad esté acompañado de tratamiento terapéutico durante el 

cumplimiento de su pena.  

El tratamiento es visto como un proceso terapéutico individual y psicosocial por el 

cual la persona privada de libertad mediante su participación activa descubrirá herramientas 
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para su rehabilitación y reinserción social . El tratamiento será implementado según los 

niveles de seguridad (Reglamento del sistema nacional de rehabilitación social, 2016) . 

Diseño y Metodología  

Diseño 

El  estudio a realizar es de carácter cuantitativo  debido a que a través de este  se 

busca analizar mediante métodos estadísticos y recolectar datos que permitan medir las 

variables de la pregunta de investigación para así comprobar la hipótesis planteada. Está 

orientado hacia la predicción de una teoría (Hernández, Fernández & Baptista, 2014) .  

Se planteó la siguiente pregunta: ¿Cómo y hasta qué punto la Terapia Dialéctica 

Conductual (TDC) disminuye la conducta impulsiva y permite generar habilidades de 

regulación emocional en  personas privadas de libertad, como un proceso de reinserción 

social?, en la cual se puede observar que la variable independiente es la aplicación de la 

Terapia Dialéctica Conductual y las variables dependientes son la conducta impulsividad y 

los niveles de regulación emocional.  

El estudio tiene un enfoque experimental  de carácter transversal con el fin de  

encontrar el efecto de la Terapia Dialéctica Conductual en los niveles de impulsividad y 

regulación emocional de la población carcelaria, por lo cual  es necesario manipular la 

variable independiente con dicho propósito se tendrá dos grupos usando la metodología del 

grupo control y pruebas pre y post de intervención, dadas estas circunstancias es considerado 

un experimento. Para la obtención de la respuesta a la pregunta de investigación se analizaran 

los resultados a partir de la aplicación de  pruebas psicológicas  (DERS y BARRAT ) pre y 

post intervención a los participantes del grupo experimental, al igual que los resultados 

obtenidos por el grupo control, cada grupo será asignado de forma aleatoria.  
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La aplicación de la terapia al grupo experimental tendrá una duración de  26 

semanas, 24 semanas (6 meses), 45 minutos  por semana donde cada individuo recibirá 

Terapia Dialéctica Conductual, dividirá en 4 módulos que tienen un tiempo de duración de 6 

semanas cada módulo. Los módulos están divididos por habilidades de Terapia Dialéctica 

Conductual.  

Primer módulo: mindfulness, segundo módulo: regulación emocional, tercer 

módulo: tolerancia al malestar y como cuarto módulo: efectividad interpersonal. En el primer 

módulo se trabajará las dos primeras semanas sobre conceptos básicos de TDC que permitan 

orientar al participante a lo que será su tratamiento. El tratamiento estará basado en el libro de 

Marsha Linehan ¨Skill Training Manual¨. Las dos semanas restantes se utilizarán para 

recolectar datos a través de los test psicométricos, la primera semana intervención y la última 

semana se evaluará el post.  

 Población 

De los centros de rehabilitación social regionales, se escogió el centro de 

rehabilitación Social Sierra Centro Norte, ubicado en Cotopaxi - Latacunga.  Se tomará como 

población los reclusos de mínima seguridad de dicho centro. Dentro de la sección de mínima 

seguridad prima el trabajo y la educación, dado que son instancias obligatorias  como parte 

de su penal al igual que la salud y el tratamiento permanente. La población de mínima 

seguridad recibe cursos de capacitación continua en diferentes áreas del conocimiento, al 

igual que capacitación en el trabajo que realizan que les permita llegar a un sujeto social, 

familiar y colectivo adecuado (Cornejo, 2015). Los delitos considerados de mínima seguridad 

son: consumo y venta de drogas, extorsión, asociación ilícita , hurto, etc.  

 Los criterios de  exclusión para la población de estudio son que no hayan 

cometido crímenes como narcotráfico, peculado, lavado de activos, delitos sexuales 

incluyendo violación, homicidio, asesinato que pertenecen a características de mediana y 
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máxima seguridad. El segundo criterio de exclusión es que no tengan nacionalidad 

ecuatoriana. Como tercero, que sean menores a 25 años y mayores a 40 años y como último 

que no hayan recibido un diagnóstico psicológico o psiquiátrico relacionado a trastornos de la 

personalidad durante su estancia en el centro o anteriormente a su reclusión. Se excluye a los 

reclusos que mantengan medicación psiquiátrica como antidepresivos,  ansiolíticos y 

antipsicóticos durante un periodo previo de seis meses al tratamiento. 

Los participantes serán 50 hombres (n=50) entre 25-40 años de origen ecuatoriano   

por selección aleatoria que pertenezcan a la sección de mínima seguridad del Centro de 

Rehabilitación Social Cotopaxi que aprueben  el consentimiento informado, que cumplan los 

criterios de exclusión mencionadas. 

Instrumentos  

Para la medición de variables dependientes dentro del experimento se utilizarán dos 

test psicométricos. El de escala de dificultades en regulación emocional diseñado para medir 

niveles de desregulación emocional y el Barrat para medir impulsividad.  

DERS, Escala de dificultades en regulación emocional.  

  Es un instrumento psicométrico el cual mide desregulación emocional, es conocido 

como The Difficulties in Emotion Regulation Scales (DERS) diseñada por Gratz y Roemer en 

el año 2004 (Gratz,. & Roemer, L.2004) ). Su versión adaptada al español es conocida como 

DERS- E y se realizó en el año 2008 por Hervás y Jodar para España. La escala también ha 

sido adaptada para Latinoamérica, México y Colombia. Es una medida usada comúnmente en 

contextos clínicos. Sin embargo, ha sido adaptada para contextos no clínicos (Medrano & 

Trologo, 2016). El DERS está compuesto por seis componentes de evaluación referentes a 

regulación emocional: no aceptación, metas, impulsividad, estrategias, consciencia, y 
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claridad. Es una medida de auto reporte, está conformada por 36 ítems que miden 

deficiencias en regulación emocional, se  evalúan a partir de una escala de Likert de 5 puntos, 

siendo 5 casi siempre y 1 casi nunca (Fowler, et al.,2014). 

 La escala de DERS muestra tener buena consistencia interna dado que presenta un 

alfa de Cronbach alto ( a = 0,88),  sus sub escalas presentan un nivel de consistencia bueno 

ya que oscila entre 0,76 y 0,86. Sin embargo, la sub escalas que no presentan una 

consistencia interna significativa son la de conciencia y claridad con un coeficiente menor a 

0,70. La prueba indica que a mayor puntuación la persona presenta mayores dificultades para 

regulación emocional es decir mayor desregulación. La escala también presenta alta 

confiabilidad y validez demostrando alta sensibilidad y especificidad para identificar niveles 

de suicidio (Fowler, et al.,2014) . El test no presenta un punto de corte sin embargo mientras 

más altos son los puntajes más alta es la falta de regulación emocional.  

BIS - 11 ( BARRATT)  

La escala de Barratt busca medir los niveles de impulsividad en las personas, es una 

escala muy usada en el campo clínico como en la psicología forense dado que se ha buscado 

relacionar los niveles de impulsividad con conductas delictivas. La prueba ha sido adaptada a 

la población latinoamericana (Urrego, Valencia & Villalba , 2017). La escala está compuesta 

por tres sub escalas que buscan medir impulsividad motora, cognitiva y no planeada, 

refiriéndose a impulsividad motora como el accionar sin pensar, cognitiva como déficit para 

circunstancias que requieran atención y no planeada como, el accionar sin pensar en 

consecuencias y acciones futuras. Actualmente el BIS-11 es la escala psicométrica más usada 

a nivel de Latinoamérica y otras poblaciones para medir impulsividad por su alta validez y 

confiabilidad en adultos ( Salvo & Castro, 2013) . 



 

                                                                                                                          26 

 

La  prueba está compuesta por 24 ítems , con un formato de respuesta tipo Likert 

evaluando de 0-4 siendo, 0 nunca y 4 siempre los patrones de evaluación. BIS-11 ha 

demostrado tener consistencia interna alta, en los estudios realizados en USA el coeficiente 

de Cronbach  indica una buena consistencia interna ( a = 0,80), en países latinoamericanos 

como Chile y Brasil es considerada aceptable con un coeficiente mayor a 0,76 ( a = 0,77 y a 

= 0,79) correspondientemente (Urrego, Valencia & Villalba , 2017).  

El BIS-11 se ha usado extensamente en la población forense debido a su alta validez y 

confiabilidad con los resultados obtenidos en delincuentes, la escala es considerada de las 

medidas más válidas para medir el constructor de impulsividad. Las muestras donde se ha 

aplicado el test en el campo penitenciario han sido altamente significativas demostrando 

confianza en los resultados obtenidos en cuanto a impulsividad y variables como rasgos de 

personalidad y consumo de sustancias. A través de la aplicación de Barratt se ha podido 

comprender de manera más profunda la impulsividad en el contexto forense que han 

permitido desarrollar intervenciones para el tratamiento del comportamiento impulsivo en 

prisioneros (Ruiz, Poythress, Douglas & Lilienfeld 2010).  

Procedimiento de recolección de datos 

Como parte del reclutamiento de participantes se tomará a consideración los 

siguientes pasos. Primero se solicitará permiso al centro de  rehabilitación Cotopaxi para 

realizar la investigación y se planteará la importancia del propósito de estudio. Obteniendo  

dicha autorización para implementar la investigación se procederá a tomar la muestra para el 

estudio,  prisioneros de mínima seguridad  con pena restante de mínimo seis meses entre 25-

40 años que deseen participar en el estudio. A continuación se procederá a explicar que se 

realizará un estudio experimental el cual busca medir cuánta influencia tiene la aplicación de 

la Terapia Dialéctica Conductual para reducir niveles de impulsividad y aumentar niveles de 
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regulación emocional y en qué consiste este experimento, tiempo, implementación, grupos. 

Los carceleros que desean continuar con el estudio procederán a firmar el consentimiento 

informado donde se detalla exactamente lo  mencionado.   

 Al tener los participantes interesados en la participación,  se les reclutará en  el patio 

de la institución penitenciaria se les otorgará un código único y tras esto se aplicarán las dos 

escalas de medición  DERS y BIS-1, tras tomar todas las dos pruebas se procederá a  revisar 

que no falte  ningún ítem por responder, se realizará la recolección de datos. Se dividirá 

después la obtención de datos aleatoriamente en dos grupos, grupo control y grupo 

experimental, 25 reos en cada grupo.  

Los grupos del grupo control mantendrán sus actividades diarias dentro de la 

institución penitenciarias como trabajo, educación y actividades de limpieza durante 24 

semanas. Sin embargo el grupo experimental, recibirá TDC durante el tiempo estimado, se 

asignará un Psicólogo Clínico  a cada participante del grupo control y se le otorgará 45 min 

por semana una sesión. Finalmente en la semana 25 del estudio se  volverán a tomar las 

pruebas mencionadas a cada participante para terminar la recolección de datos del 

experimento usando el código asignado, recolección de datos pos intervención. Se entregará 

un incentivo alimenticio a cada participante y agradecerá por su participación.  

Análisis de los datos 

Los datos se van a analizar a través del programa estadístico IBM* SPSS (Statistical 

Package for the Social Science). El experimento tiene dos variables dependientes y una 

independiente donde se comparan los resultados de dos grupos, atribuyendo los resultados 

diferentes a la falta o no de tratamiento, se realizará un T- test para muestras independientes. 

Se busca a partir de la aplicación del T - test para muestras independientes evaluar la 
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diferencia significativa entre la media de cada grupo, que se encuentran dentro de una 

variable dependiente.  

A través de la interpretación del valor p podemos observar que los datos obtenidos 

rechacen o acepten la hipótesis nula (Ho), es decir que siendo p > 0,05 se acepta la hipótesis 

nula (Ho), si el valor p < a 0,05 es probable que se rechace la Ho. La hipótesis nula Ho es 

aquella que plantea lo contrario de lo que busca la investigación, por ende se busca rechazar 

la hipótesis nula con un valor p < 0,05. Por ende a través de los resultados obtenidos se 

espera rechazar la hipótesis nula. 

 Consideraciones Éticas 

 La investigación seguirá rigurosamente las normas éticas implementadas  nacional e  

internacionalmente al igual que las planteadas por el Comité de Ética de la Universidad San 

Francisco de Quito, quién será el organismo en aprobar la aplicación del experimento es 

individuos. Las normas éticas del experimento garantizaran los derechos de los participantes 

para una buena práctica clínica. Es fundamental que dentro del experimento se guarde 

confidencialidad y privacidad de los participantes de investigación en este caso personas 

privadas de libertad dado que son considerados como parte de sujetos vulnerables. Se busca a 

través del cumplimiento de las consideraciones éticas que el estudio sea poco riesgoso para 

los participantes, que los beneficios obtenidos para la contribución científica tengan mayor 

peso que los riesgos hacia el sur humano y que se resguarde el bienestar de cada individuo a 

participar.  

Se seguirá un procedimiento adecuado para guardar confidencialidad y proteger la 

identidad de cada sujeto de estudio, por lo cual tendrán un código para asegurar anonimato, el 

cual se asignará a cada sujeto para la obtención de datos. Es importante recalcar que el 

experimento será de manera voluntaria y si el participante desea retirarse como sujeto de 
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estudio lo podrá hacer libremente en cualquier momento  de la investigación. Todos los 

participantes firmaran el consentimiento informado del estudio (Anexo B)  de forma 

voluntaria. Los datos obtenidos por los participantes serán manipulados únicamente por los 

investigadores.  

Se verificará también que los profesionales escogidos para realizar la intervención 

psicológica sean debidamente capacitados anteriormente y cumplan con los requisitos 

esperados tanto de forma profesional como la personal, se pedirá ayuda de un docente en el 

tema de TDC para discernir los mejores candidatos. Cada profesional deberá leer el ¨DBT 

Skill Training Manual¨ de Marsha Linehan para asegurar un tratamiento de calidad a los 

participantes quienes se benefician de técnicas probadas científicamente que permitirán 

desarrollar habilidades para un mejor estilo de vida.  

Discusión  

Fortalezas y limitaciones de la propuesta  

El trabajo con personas privadas de libertad es un reto el cual presenta algunas 

limitaciones. La primera limitación del estudio es la infraestructura,  no existen suficientes 

recursos como consultorios psicológicos que abastezcan las necesidades de los reclusos, sin 

embargo se realizará un cronograma donde el uso de consultorios sea adecuado.  

Por otro lado, la muestra del estudio no es altamente significativa por la delimitación 

de esta debido a que deben ser reclusos de mínima seguridad con pena mínima de seis meses 

que es el tiempo  que dura el tratamiento, sin embargo la población de mínima seguridad 

puede tener penas menores. Otra limitación importante es que al ser un estudio transversal y 

no longitudinal no se podrá medir cuanto la aplicación de la terapia ayudó a su reinserción 

social. 

http://www.usfq.edu.ec/investigacion_y_creatividad/comite_de_etica/Paginas/formularios.aspx
http://www.usfq.edu.ec/investigacion_y_creatividad/comite_de_etica/Paginas/formularios.aspx
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Como fortalezas se destaca que fue importante delimitar la muestra dado que una 

intervención con personas de alta seguridad y mediana puede requerir más tiempo de 

implementación y más recursos clínicos. Se destaca dentro del estudio la evidencia científica 

de la Terapia Dialéctica Conductual y la implementación de esta en el contexto carcelario. El 

estudio es visto como una oportunidad para mejorar la situación penitenciaria en el país que 

es una obligación de carácter institucional.  

Recomendaciones para Futuros Estudios  

 El propósito principal del  trabajo de investigación fue trabajar con la problemática 

que presentan actualmente las cárceles en el país refiriéndonos al ámbito psicológico y social 

de los individuos. Se recomienda que futuras investigaciones continúen con diferentes 

variables que pueden mejorar la calidad de vida de la población carcelaria como acoso sexual 

dentro de prisión, estrategias cognitivas, prevención de reingreso a través de un tratamiento 

con evidencia científica y comprobable como la Terapia Dialéctica Conductual o cognitiva 

conductual.  

Es fundamental que no solo se trabaje con la población carcelaria sino también con 

los encargados de su seguridad y bienestar como son el personal policial y trabajadores 

internos como psicólogos, trabajadores sociales y administrativos dado que es una población 

aún no estudiada e influencia mucho en el funcionamiento del sistema penitenciario.  

 Es importante considerar el diagnóstico clínico para mejorar la intervención 

psicológica dado que muchos de los problemas de impulsividad pueden estar relacionados a 

otros trastornos, es importante considerar una evaluación previa de  rasgos de personalidad y 

consumo de sustancias para garantizar un tratamiento eficaz.  
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ANEXO A: INSTRUMENTOS 

ESCALA DE MEDICIÓN DERS    
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ESCALA DE IMPULSIVIDAD DE BARRAT 
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ANEXO B  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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